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DEL COMERCIO
(96-3078)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: SUECIA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable: Consejo Nacional de Planificación, Vivienda y Construcción
Pueden indicarse el organismo o la autoridad encargados de dar trámite a las
observaciones sobre la notificación, si no coinciden con lo indicado supra:

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Productos para la construcción

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Modificación de las
disposiciones obligatorias y recomendaciones generales sobre la homologación y el
control de la producción

6. Descripción del contenido: Esta norma obligatoria contiene disposiciones y
recomendaciones generales relativas a la homologación, y resoluciones sobre el control
de la producción en relación con los materiales, estructuras o instalaciones.
Su objetivo es el mismo que el de las disposiciones iniciales, BFS 1995:6, TYP 1. La
revisión consiste en un examen general de las disposiciones así como un examen más
detallado de las definiciones, el alcance, la cancelación de las homologaciones, y la
participación de las instituciones de certificación en las reuniones de coordinación.
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7. Objetivo y razón de ser: El Parlamento Sueco adoptó en 1992 una resolución relativa a
la introducción de un sistema abierto de prueba e inspección. Dicho sistema tiene
principalmente por finalidad crear las condiciones necesarias para la libre circulación de
los productos. Sin embargo, el Parlamento Sueco ha optado por ir más allá de los
requisitos de reglamentación/armonización a este respecto, especificando que los
sistemas nacionales de prueba técnica e inspección se adaptarán a un sistema abierto.
La introducción de sistemas de inspección abiertos a la competencia significa, por lo
tanto, que todas las autoridades interesadas tienen que adaptar sus procedimientos de
inspección y de certificación como corresponde. Esto se aplica al sistema de
homologación y control de la producción voluntarios en lo concerniente a los productos.

8. Documentos pertinentes: Notificación anterior (TBT/Notif.94.359)

9. Fecha propuesta de adopción: 29 de noviembre de 1996
Fecha propuesta de entrada en vigor: 1º de enero de 1997

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 27 de septiembre de 1996

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de
telefax de otra institución:




